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Primera Circular 

 
II CONGRESO NACIONAL DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 
SIMPOSIO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 
Fundamentación 

Desde los inicios del siglo XXI se conoce ampliamente que el propósito 
fundamental de los esfuerzos de las sociedades nacionales y la comunidad 
internacional es el desarrollo humano. Éste se basa en la necesidad de mejorar la 
calidad de vida de los pueblos luchando contra la pobreza, la discriminación y la 
exclusión, asegurando la igualdad de oportunidades y el desarrollo de capacidades de 
las personas y sus comunidades. 

 
La Carta de Ottawa señaló en forma contundente una serie de prerrequisitos o 

condiciones para la salud, a saber: la paz, la educación, la vivienda, la alimentación, el 
ingreso, un ecosistema estable, la justicia social y la equidad. Así la Promoción de la 
Salud se ha convertido en una estrategia clave de reducción de la pobreza y la 
desigualdad en función del contexto social.  

 
Educación para la Salud, como disciplina científica síntesis, ha atravesado 

etapas en las que han prevalecido diversas orientaciones; en la actualidad lleva a cabo 
acciones educativas que apuntan a procesos de transformación, a la permanente 
construcción de sujetos críticos protagonistas en relación a su salud y al desarrollo 
integral de las personas y comunidades. 

 
Promover la salud y el desarrollo integral exige la participación de todos los 

sectores de la sociedad civil; el reconocimiento de las condiciones de la salud, y la 
definición de prioridades para la toma de decisiones de actuación en pro del bienestar 
social y comunitario, son aspectos fundamentales para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM).  

 
Haciendo referencia al Primer Congreso Nacional de Promoción y Educación 

para la Salud realizado en el año 2011 en la ciudad de Jujuy, podemos señalar su 
impacto por cuanto permitió reunir a más de 300 participantes de diferentes provincias 
de la República Argentina como también de otros países del continente americano 
generando un espacio de intercambio de ricas experiencias entre los participantes. 

 
Estas experiencias brindaron aportes importantes para reflexionar sobre las 

demandas de la Educación para la Salud (EPS) desde la perspectiva de la promoción 
de la salud y abordar los nuevos desafíos que se plantean en este sentido.  

 
Teniendo en cuenta lo que este evento significó, la organización del Segundo 

Congreso aspira a generar nuevos espacios de reflexión, que permitan compartir no 
sólo abordajes de problemáticas sino también consolidar trabajo conjunto de diversas 
miradas y perspectivas orientadas hacia la promoción de la salud según cada 
contexto. Esta intencionalidad implica abordar una diversidad de temáticas en relación 
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a los nuevos escenarios, donde la promoción de la salud y la educación para la salud 
confluyen en miras de mejorar la calidad de vida de nuestras comunidades. 

 
Los mapas conceptuales de la ciencia clásica forjado sobre la base de la 

simplificación, el mecanicismo y la fragmentación, resultan insuficientes para enfrentar 
los desafíos del mundo contemporáneo, por lo que requieren ser revisados. 
Necesitamos nuevos mapas, nuevas formas de caminar: debemos buscar otros 
instrumentos conceptuales y crear nuevas herramientas que nos permitan movernos 
sobre territorios cada vez más dinámicos, diversos y complejos. 

 
El Segundo Congreso se verá enriquecido al incluir en su dinámica 

conferencias, simposios, comunicaciones orales y pósters. En tal sentido, la carrera 
Profesorado y Licenciatura en Educación para la Salud de la Facultad de 
Humanidades, Cs. Sociales y de la Salud de la Universidad Nacional de Santiago del 
Estero –Argentina-, convoca a un evento con una diversidad de temas y solidez 
científica capaz de satisfacer sus expectativas, teniendo además la maravillosa 
oportunidad de apreciar una ciudad con un desarrollo económico, social y cultural en 
ascenso. 
 
Objetivos 

- Generar un espacio académico y científico de intercambio de perspectivas 
teóricas y experiencias comunitarias de intervención social y educativa desde 
la diversidad de  disciplinas y realidades de los participantes. 

 
- Profundizar el debate en relación al estado actual de la Educación para la 

Salud y promoción de la Salud en el contexto de las nuevas demandas sociales 
y ofertas educativas. 

 
- Rescatar los aportes significativos vinculados al fortalecimiento de las prácticas 

de Educación para la Salud en contextos socio-comunitarios y educativos 
diversos. 

 
Líneas de Trabajo 

- Investigación: presentación, avances o resultados de proyectos de 
investigación. 

- Relatos de experiencias y prácticas en el área de promoción de la salud y de 
educación para la salud. 

- Reflexiones y debates teóricos en el ámbito de salud integral. 
 
Dinámica del Congreso 
El Congreso ha sido organizado de la siguiente manera:  

a) Comunicación Oral  
b) Póster  
c) Conferencias  
d) Simposio  

 

Ejes Temáticos  
a) Intervenciones socio comunitarias y educativas en Salud Integral. 
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b) Salud y Políticas. 
c) Ética, Sociedad y Salud. 
d) Debates epistemológicos y antropológicos en salud. 
e) Los ODM: desafíos o estrategias para la promoción de la salud 
f) Sociedad de Información y Promoción de la Salud  

 
Plazos para la presentación de trabajos: 22/06/2013 
 

Próximamente se habilitará la página web del Congreso y se enviará la segunda 
circular. 

 
 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
 
 
 


